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EL UNIVERSAL,
publica diariamente en su Impronta, callo 

do San Pedro. No. 9.
ose vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e do San 
Gabriel No. 63.—En el almacm do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos Nq. 37.—En la oalle 
de San Miguel, Esquina del Reta»; y eu la esquina 
oalle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D ,L. Obes

'I SE ALQUILA

I u b"' 1bTnn c ea sita en r| arroyo Seco frente ni 
s f 1 B í ealudeio <le D. Juan Manuel Arelo, con 
—-L_— jan comodidades siguientes—una sala, 
do9 cuartos, un co'nodor, cocina de material y un 

horno: quien se intereso puedo ocurrir a tratar en 
oasa del finado D. Antonio Pérez. oot 17—3p

ALMANAQUE,
Jueves.—San Nicasio, ob. y mr.

Sita el Sol..................... á las 5 hs. y 21 ms
Se pone..........................á los 6 id. y 39 id.

FASES DE Ll LUNA
8SJ 32» S233 33 Q)(9W333o 

LLENA,—el 6 á las 11 v 37 m. do la tardo. 
C. MENGUANTE—el 11 á las 5 y 52 m. de id. 
NUEVA,—el 21 A la. 9 v 19 m.do la noche. 
C. CREC.,—ni 28 á las 12 y 50 m. del dia.

sis vrom
TlfiXOS patentes que eran del establecimiento de 
>Sí^B<xlegon sito On lu calle de S. Carlos N. 0 26 
por haberse vendido dicho establecimiento, v el que 
lo compró no quiere quedarse con ellas. Una ea 
p ítente de giro epte se dara por el valor que pueda 
tener hasta el vencimiento dol plazo para sacar otra 
nueva; y la otra es la pateute extraordinaria reinte
grable ael valor do 359: por todo puede tratarse con 
ganancia para e| comprador, porque el quo las tie
ne va a ausentarse eu breves dios: en esta imprenta 
darán razón. ocu 22—

CORREOS

AVES
VENDE una NEGÉ 1 de edad como de 25 

,<13-9. Sabe lavar, planchar y hacer todo el 
servfcta de una casa de f’milia. Quien la quiera 
eoinnrar ocurra a la cálle de San, Gabriel, casa 
No Ti. . oct 21 ,3 \

DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

..............................1 0 y 15 do cada mes.

©3 ©'3J3'2K¡)9=u&<?!3B9
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 do cada mos.
Para la de Sonta Fé el................19
Para la dol Perú el............... .2 y 26

El.

id. 
id.

id. 
id.

AVISO
Tg>EN’RIQUE NORTH, bei.óóéro, hn recibido 1 

uua partida de RELOJES de 8 >bre*m<sa 
de los Estados Unidos de A.mérica. que se hallan 
de venta en la calle de San FVrlipé No. 86 : su ‘co
plelarlo satisfecho do la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete u dejarlos a prueba a lus 
personas que loa quisieran, sí no gust 'Stn se com
promete a recibirlos devolviendo el va’ot que les 
hubiese costado.*-* E • el misino establecimiento se j 
componen con perfección reivxcs de cualquiera!' 
clase que sea. octubre 21—

PARA BURDEOS SN
DERECHURA.

Saldrá de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca 

francesa ‘‘LE B Í^QUE,” puede admitir hasta 
3000 cuercfe, y también unos pasaje.os, para Jos 
cuales tiene las mejores comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios

s 22 ROBILLARD y Ca.

FOR A PORT IN THE
BBAZILS and NZW-YOF.Z.

A certain quantitv of hcavy freight 
. Y 6c takcn on boarathe americanbrig

j ‘'áfOTION,” Capt. Ashby, a/a rery 
Uno rote : if immeJiate application i» inade to the 
consigne es
oet 12 ¿LmfERMANfl FRAZIER C..

PARA
3L EAVR3 DS GRACIA
fb'px SALDR l precisamente, por contrata 

V el 10 de Noviembre el muy velero
Bergantín francés AGLAE, su capitán 

Perain, admite solamente mil cueros a flete, y pa- 
satarus, a cuyo fin tiene excelentes comodidades: 
pan tratar ocúrrase a su consignatario-------

O Itubre 14 PABLO DUPLESSIS;

AYSS'O.
Saldrá en t/'do este nica s n falta la go
leta argentina DOS AMIGOS, yadráite 
carga y pasageros para Santa Fe, Baja,- 

da y San Nicolás. Las pe-sanas que deseen tratar 
pueden díiriprse a su consignatario
FRANCISCO PEIXO TO G UIMARAENS 

Octubre 21.
PARA

C WV/.Y GENOVA
(Pasajeros solamente.)

La po acra sarda CONCEPCION, su 
capitán. Piagg o, dara la vela para di
cho? puertos del 10’ al 15 del próximo

Noviembre. Las personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir af escritorio de su 
co.isiguatario

JOSE GfcSTÁL,
Cálle (le San Felipe. oCt 20

AVISO.
El ya qnundado bergantín nacional 
TRIUNFO ORIENTAL, directamente 

-■SeT-—TL. para Marsella, saldra sin falta el 1 c 
del entrante Noviembre. Lo despacha 

oct 27 LAZARO LUIS DE MARIA.

Saldra en bretes dias la hermosa goleta 
nacional SARANDI; es buque muy 
velero y forrado en cóbre. Los SS. que 

gustbn cargar o ir de pasage pueden ocurrir al 
almacén ‘de D. MANUEL GRADIN, frente al 

Muelle. ________________ ____ oct 23 tfc

PAF.A Si RIO JAN.3IR0.
¿'.SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 
ESx nuevo y muy velero Bergantín brasi- 

.1CIO Orozimbo; tiene dos camaras de pri 
mer órden, y excelente trato páralos pasajeros; ad
mite una tercera parte de carga: los señores que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 
coas gnatario D. Juan Nin.

~ !
/í\ L t-tequiera compra? cinco caretas fuertes 

do iap-cho y algarrobo, tren de ellas portu
guesas el uso que tienen es venir de Piratini car
learlas: se venden con seiá bueyes cada una, y am
elas á ciento sesenta pb?os onda una y á mas trein
ta buqycs á nueve peso? cada uno: por la mitad de 
esta cantidad se nade plazo dos meses: c) que | 
quiera comprar busque el interes ido en la plaza en 
casa de D. Francisco García. oot. 13.—

aLZZWf ¿31 ' profesor
DENTISTA D. BENITO RAMÍREZ.

TOlS’-’E especifico general: íente con ocido y adop- 
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

riencia,nohi hecho aun bien sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para Conser
var la-dentadura el meiodoés enj'uagarsfcantetodaa 
cosas con agua común templada sogun el gusto de 
cada uno . Después se mezclan en dos cucharadas i 
de lairtísma agua tres g'otas del elíxir, y hasta se-j 
is según fuese él mal estado de tas encías, y se 
conserva por un largo rato en la b >ca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que ;a den- I 
tádurar se fortifica y dcsaparecé la esponjosidad de i 

•lus enciaa como el mal olor, qúe produce Ja carie. 
•En la aplicación del especifico r ara hacer ce3ar. el 
dolor de la muela ó diente, si tub'.esc aujero, despu
és de haberse he bo lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, ^ue entre Lo gado y i 

¡cesa instantáneamente el dolor. Vuelve much *s 
iveceft sin embargó, y es preciso'repetir la introduc 
cion del algodón, hasta que la continuaderi de re 
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 

-invita á loé pacientes que no sientan el alivio anua 
ciado, le’procuren en su alojamiento calle dél Por 
ton viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación; y respóndd del résuitado.

El elidir sé vende en frasquitos y medios iras 
quitos a patacou y á 6 reales en dicna casa y en ¡a 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta dajitas para so 
lo conservar y restituir la blancura y el briilo de los 
dientes. Dfespues de usar de! elixir en la forma 
'antes prescrita, se toman los polvos con una espon 
jita y se da con ella á los dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva qúcse ¿sed imenta jc- 
nerálmenté en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, cuya durac onse calcula po» 
un año________________________

» AJI ATIVLXÍ
DE ZAPATOS.

SN a tienda de zapatería calle de San Gabriel 
núm. 119 bajo los altos de M-iza—zaparbe'in

gleses de hombre de puptá a 8 reales, id.’ blancos 
de hombre a pataéoñ, id. finos negros de hombre a 

10 reales, id. finos de varón a 8 reales, zapatillas 
neg as hechas en el país 6 roalce y 50 jéis, zapatos 
de criatura 1 y medio real, zapatos franceses de 
señorade «olor a 6 reales, id. para id. franceses 
negros a 6 reales y 50 reis, id. para id. franceses 
embarnizados a patacón.

I

AJENT2 D3 NES03Z0S
DE CAMPAÑA

^S^ENDE a precios muy moderados diez sucr- 
tes de Estancia. E3 comprador .ocurra a 

ta oficina sita en el Porton Viejo, oc 27

, AVISO
SJj^N la Libreriii de Joirrié Homtinaez 

tullo do San Gabriel N. 63 se 
hallan de venta las obras siguiontes:— 

Las jóvenes, Pescripéion d la colum 
na de Napoleón culocadn on la plu'zd de 
Vondnme de París, las medres rítalos 6 
la calumnia, el juramento ó no amar, el 
renegado-Ma!v.na*la virtud yol orgullo, 
el pirata, el corsario, la cueva do Boni- 
doleig 6 las colaboras, el hoftíbre invisi
ble, los bandos lo Cabilla 6 el caballero 
del cisne, el catillo de Kcnilvoúh, la jó- 
ven griega, GreCin ó la doncella de Mi* 
eolchgi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Ñapo eon, la míljica blan
ca descubierta ó t rie adivinatorio con 
varían demostraciones de física y mate* 
muden, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arte de tocar la guitarra con 
vnrias composiciones de música, educa
ción de los ñiños—historia de los arabas, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
tos morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los ninso Aprobado por el Sr. Obi* 
po de Buenos Ayres, umigo do los niños, 
lecciones cscojidas, cartas de Jjicobo 
Dortis, cartas de Lord Chesterfiold á 
su hijo Estnnhope, diccionario do la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id do Neuman, id. do Taboada- 
frances, español, id. geográfico por 
Malte B un, grnm iticá inglesa, id. fran
cesa españole, una colección de Mer
curio españ >1 en 1iO voluáaenés, espíritu 
de I09 mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio criticó sobre Mbratin 
como autor cómico, Robcrson historia do 
América, guerras de El Rodos, la rovolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
invado de loa animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones 
Gutrie geografía universal, Almeida 
recreaciones frosoficas, Libes fínica, re 
craciuntjs químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un paro en el Pindó, el 
Parnaso oriental I. °y 2. 3 tomo, Parna 
so español, el dieseyre v sacris solem'i* 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de Ijls leyes, Fox drccho natural 
Coburrubias rorúrsos de fuerza, cur o de 
de política de Benjamín onstanl, polí
tica de Bobadilia, Ludovid Vives opera 
omni'a, Mabienz» comentario, paz praxis 
eclesiastide et se.cularis, G alternar in 
concilio iridentíno, cabalari yus cano- 
nicuin, sabcli opera omnia, lanccliotí de 
uTentalis, siglo do oro dol cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
tierno, combate esptrirual, villacasiiu 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kvmpis marirtuo, jaert* le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales Vida de* 
vota, fundamon os de la féi el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crusset meditaciones para todos lo& dias 
del año, un año cristiamx algo usado 18 

tomos. •

SE ha abierto una JOYERIA y MFRCF.RI \ en 
’a oalle dej Porton No. 96, al lado del sefior 

Cadollon ol sastre, dónde se halla un elegante sur - 
tido.,»lo alhajas dél último gusto, y toda clase do 

efectos franceses re.oien-l’cguo'oa ae Psrie. conio— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavina^ mantas de ponto, pa
ñuelos de gazilla, groa do Napias de superior < oli- 
dnd, cintas de todas otases, perfumes esqnisitos, 
pañuelos de espuniilla, de crespón bordados y da 
Krnin e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, coi batí nos de todas clases, muselinas boe- 
dndas al tumbor, tafetanes, surgís, trnée.—una 
porción de cusas cu. i isas y todo lo concerniente a 
mercería.

hacen y se componen toda clase de obras 
de platería : se graba subre plata u otros metales.

X"?Compran chafalonía de oro y plata, ó 17
.AVISO

venden CEDULAS para Ja rifa de una rc- 
forma va’or de DOClí MIL PESOS, con 

interés de «••soma mensuales, que se hará tan liio 
p-u como estén retiñidos ocho mil números a pata- 
Chi c'da uno, loa cuales depositan has'a verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pcreyra

Se encontrarán en las casas siguiente?—En el 
almacén de D. Juan Nin, en ía confitería de D. 
Rai.tíu'n ’<> Soira, en lu librería do D. Jayine Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en ta bnfion francesa junto al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224 : adviniendo .que <4 
que tomo un,cuaderno queco stade cien números 
#e,ta. ’"«-Sn ocho.______________ oct 17—lmc
~ wiso-

desea snber de los nombras de D. Migue® 
'54 Baláguer Rabasa y D. Toma» Biloguer y 
R ibasa, en la esquina del Rolux; donde se hallara 
con nn’én hablar. - - .............oct 27 3r ..

baratillo.
1 * 2W¡N la calle de Sin Gabriel, conocida antes por 
dJQ) cille de los Piratas, número 30, se yendo 
vino de Burdeos embotellado, al precio equitativo 
do tres reales la botella^__________________

SE VENDE.
VlqrNA musa de .villar con taquera. .tacos, y doá 
SÜf juegos de búas, quinqués y demás u ten si- 

lioJ, en un precio moderado. El qqc se interese, 
ocurra 5 la carpintería enfrente deja comedia.

BE VENDE 5^,
Carretas de campo con 4 yuntas de bueyea.2 cada una? bien prontas como para hacer via
je, y de una madera fuerte y a un precio có

modo. Ei que se interese por ellas puede <»currir a 
el almacén de Dn. Félix Bujareo ó en él Cordón eu 
au casa quo hallaran con quien trotor, oct. 22.

Comedias
Otelo 6 el moro de Venecia’, San cho 

’Ortiz de las Roelus, el dolinciíeritd hon* 

.rado, Pab oy Virginia, la Vidales sueño, 
Deril ó el asesino do ire9 caras, la ene. 
miga de los hombres, la .espía amori* 

cana.

S® VITO®
yssKNA negra do edad de 9 á 10 años en la can- 
sáj' tidad de 300 pesos libres do derechos y alca- 

balas: la persona qiie quiera comprarla ocurra á 
esta imprento que ullará con quien tratar.

TMBN LEON manso como ún perro, cómo de 
'4aP' todo. Una cuja de caoba con tres colgadu- 

ras y una camoda, en >a callo do Sn. Pedro casa 
Ni o 215. oct. 23—3¡i.

ÓS hijos de la finada Da. Maria del Pilar Pe- 
rez Valdés (Q:. E. P. D.) etii lican á sus 

amigos á quienes por olvido no sé Ies hubie?e pc- 
:sado papeleta, se sirvan concurrir á las exequias 

I • te p »r dicha finada deben' hacerse en la Iglesia 
Matriz en los dias 22,23 y 24 del corriente Octu
bre, á las 10 déla mañana.

or» ©1 aWtU)
niRlTILLO.

.trille de San Cailoá, frente don le vivía el 0-,
Previtalj N. 13$.—de los siguientes articüh s 

Azúcar de la H i vana á 6 vintenes libra, id. del 
Brasil a 4 id. arroz de la Carolina a 4 vs. libra, id. 
dol Brasil a 3 vs. id. yerba misionera a 6 vs. libra y 
'aly medio, id: a'2 re. ¡¿i. a 2 y medio libra id. del 
Rio Grande a 1 rl libia, chichotas finos a 6 vs. ca
fé molido‘a 3 rs". libra, id. en granó a 1 y medio 
id. garbanzos tiernos a 4 vs. y a 1 rl. libra, orejo
nes de carozo a 1 libra jd. de quesos a 6 vs. fariña 

ja 2 vs. libra a’midon de trigo a 6 vs. Jjbra, id. de 
mandioca a 2 re. libra, esteras de Malaga a 3 re. 
yarda, pasos de ubaa 1 y medio libra, cigarros Ha- 
vanos, fideos a 6 vs. a 1 rl, y a 4 vs. libra, y otroa 
artículos que se daran a precios equitativos, igual
mente hay aceite de comer superior^ 4 re»

AVISO
T|S|N la fabrica de dulces, calle de San Pedro, 

que hace esquina con la de San Francisco 
»No. 186, se hallarán de venta desde el Domingo 25 
del corriente, un surtido de TihanoNfes y varias cla
ses de dulces finos, fabricado? en la .misma casa: & 
91ber__ -TURRONES Alicante, avellanas, nueces^
huevo,fruta, nevado, tostado, avellanas en pasta.

REPOSTERIA biscoc/ios de Cádiz, de Valencia^ 
pastitas inglesas, huevo doble, delicias de la patria, 
tiscochos de la libertad, pinorato, amantecados de 
caro, paquetes, tortas de sidra, pastelitos de almen
dra, bocados de Cardenal, bocados de dama, pele
grinas de goma, rosquetes de id, id. de .'idrq. 
° ^»Y otros varios dulces a precio equ tátivo.

OJO A LOS COMPOSITORES
1>R VEIW-TAS

la c “ e de San Gabriel. 98, pe encontraran 
'•IjKh chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo précio cié diez patacones la libra. 

ihtsbTssan'ts alas sb- 
ÑOIIAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. ° 41 v 45, se han sacado zapatos de Sra. 
de cabrétilla lisos y con pino y de maroquin 

negros (Je colores y bronceados de todas medidas, 
Zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

5.
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REPUBLICA-ARJENT1NA.
El P Fr. Dominoo I-NCinuRRSOin del )

SAGRAD) ORDEN DE 1’PEDICADORES. $ 

fíuenot Airea, Julio 2 de 1835. 
Afio 26 ile la Liborlaíl, 20 do la Independencia 

y 6 do lu Confoderacit n A gontina.
Pide que el gobierno en uso de la suma del 

poder, con que lo ha investido la IJ. R, 
de la Provincia, acuerde y decrete el 
restablecimiento de regulares mendtcan' 
fes del órden de Predicadóres, en los ter 
minos que por bien tubiere en lo tempo
ral: y en lo espiritual bajo el pie en que 
estaba, cuando se dictó la ley de refor 
iva eclesiástica.

Exmo. Señor.
Católico, Apostólico, Romano el 

gran pueblo de Buenos Aires, con je
fes en uii tiempo, al frente de la Pro 
vincin, mas solícitos del espíritu de 
novación, que el bienestar de los ciu
dadanos; mas celosos de 'la marcha 
del siglo, que la mohd sana, y pura 
en la educación competente a los 'hi
jos de un Estado Católico, vio el 21 
de Diciembre del año pasado 1822 
sancionada una ley de reforma, en 
que por el articulo 16 de la misma, 
quedaban suprimidas todas las orde
nes de regulares, existentes en la Pro 
vincia; vió lo demas, que contiene 
dicha ley concerniente a destruir 
unos institutos religiosos, ornamento 
de ediiicaciun tan convenientes-corno 
útiles al alto desempeño del culto: 
vió en «urna, “entrarse el brazo secir 
lar en reformas eclesiásticas, sin la 
menor intervención del Pastor Uni
versal, f> no obstante que al propio ti
empo la expresada ley lo reconocía 
¡Jj^Gabeza visible de la Iglesia ca
tólica.” Todo esto vió; pero sin po
der por entonces, contener el torren
te, que se desprendía, porque la in's- 
mu sorpresa, que causaban las nove
dades, no le dio Jugar para enfren
tar á los males sin taza, en que lo su* 
mian, y precipitaban las refirmas, sin 
otra ventaja para en adelanta que la- 
de concluir con la santa relijipn del 
Estado, y que sucediesen las genera 
(¿iones s:n ninguna.

Desde aquella época han corrido 
13 años de lecciones practicas, que 
han demostrado lo aeFeo dolos bie 
nes, y lo positivo de los males <k» una 
ley, que cual se sanción/) ha dado por 
resultados extravíos de todo jenero, 
que siente y deplora la Provincia, con 
la falta de la cooperación saludable á 
la sociedad y á sus costumbres, que- 
el Convento de mi Padre Santo D<r 
mingo concillando su instituto con 
los dogmas de Libertad ó Indepcn* 
deacia política, acreditó y sostubo, 
como pudo, y le correspondió.

El convento de predica dores quedó 
al fin suprimido, y concluido rn esta 
Provincia, no tanto por la ley de 21 
de Diciembre, cuanto por los medios 
con que todo 6e atropelló entonces 
basta consagrar al olvido la interven* 
ciou déla cabeza visib'e de la Lgle- 

naia. El pudo haber continuado; pe
ro se quiso que violentamente con* 
cluyern: pues que teniendo la comu
nidad veinte y ocho rclijiosos, es de* 
cir doce mas sobre el numero deter
minado por la ley, páfa poder existir, 
¿e procedió a hacerse intimaciones 
forzosas para la secularización, fulmi 
liando en caso contrario el terrible 
anatema de la excomunión civil pa
ra siempre, aun cuando después lle
garan á prestarse los relijiosos á 
• cuín rizarle.

Asi concluyó Exmo. Sr. un con
vento cuyo restablecimiento es el 
Hsuiíto de esta sumisa petición, por 
la que invest do como me hallo, por 
pspresa autorización de mi Prelado 
provincial, á mérito de la patente 
que presento, me dirijo á V. E. en
tablándola reverentemente, con tanta 
mas favorable esperanza, cuanto que 
“el Sumo Bontifice el Sr. Gregorio 
XVI, al confirmare! capituloprovin:

cial último, prpvinonl Prelado provin 
cial, itn[ atrase la restitución del con* 
vento de Santo Domingo, mandando 
cerca del piadoso Jefe Supremo de 
esti provincia, un religioso al efee’ 
to; ’ cuyo nombramiento habiendo 
recaído en mi, según la patento pre
sentada, creo haber cumplido como 
hijo de obediencia con lo que el im* 
porta; manifestando al mismo tiempo 
la disposición en que se halla ini 
Prelado de provee*, y facilitar para 
él restablecimiento, el número com. 
potente de religiosos, según consta 
de la -comunicación, cuya copia 
acompaño ; restándome únicamen
te, como nativo que soy de este 
suelo, rogar encarecidamente a V.
E. se sirva acojer una suplica en’que 
se interesan In justicia, el mejor ser 
vicio del culto, y aun el bien del 
estado. I xmo. Sr.

Fr. Domingo Inchaurreguy.

Buonos Ayres. Octubre 22 de 1835.

Espídase el decreto acordado: y 
agregándose á exta solicitud copias 
autorizadas por el Oficial Mayor del 
Ministerio de Gobierno de los docu
mentos que acompaña, devuélvanse 
•al espolíente los oríjinales que se pu- 
blicarán con la reprcsentac'on y el 
espresado decrete.

ROSAS.
(El Oficial Mayor dol Ministerio do Gobiorno) 

AGUSTIN GARRIOOS.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO.
Buenos Ayres Octubre 22 do 1835.
Año 26 de la Libertad, 20 de la Independen- 
eia y 6 de la Confederación Arjentina.---------
Deseando el Gobierno reparar los 

males que causó á la Religión, á la 
moral, á la República en general y 
muy particularmente á esta Provin
cia, la medida inncce-aria, injusta, y 
violenta, á virtud de la cual fué su
primido el Convento de Predicado
res de Santo Donrngo de esta Ciu
dad el año pasado de 1822; y pro. 
porcionar á los habitantes de la Pro
vincia los b enes espirituales de que 
han estado privados en este largo pe
riodo p-»r la falta de una comunidad, 
que había manifestado siempre un 
zelo ardiente por la Religión Santa 
del Estado, al mismo tiempo que un 
estusiasmo patriótico muy laudable, 
y resultando por los documentos que 
ha presentado el Padre Fray. Domin
go Indhaurregui comisionado r«pe- 
cial por el Reverendo Padre Fray 
Francisco de Sosa Provincial de la 
Provincia de San Agustín, de Bue
nos Ayres Córd ha, Tucuman y Cú- I 
yo del orden de Predicadores, para 
promover el restablecimiento del es- 
presado Convento en esta Ciudad, 
que el citado Reverendo Padre Pro
vincial ha hecho con fecha 29 de 
Mayo del presente año al Padre 
Predicador Comisionado Fray Do
mingo Inchaurrpgui la oferto de que 
proveerá del número competente de 
Religiosos que sean á proposito para 
esta casa : el Gobierno ha acordado 
y decreta-----

Art. 1 c Se permite el restable
cimiento del Convento de Predicado
res en esta Ciudad en la parte del 
local contiguo á dicho Convento, que 
actualmente posee el Gobierno.

2. Los Religiosos que formen la 
comunidad en él, guardarán el mis
mo órden, y las mismas reglas á que 
se hallaban sujetos por sus estatutos 
antes de la reforma eclesiástica, or* 
denada en 21 de Diciembre de 1822.

3. El Padre Predicador Fray Do
mingo Inchaurregui invitará á noni* 
bre de este gobierno al Reverendo 
Padre Provincial Fray Francisco 
Sosa á que remita al Convento de 
osta Ciudad el número de Religiosos 
suficiente; bajo el concepto que, ñ 
su virtud y moralidad, deben nece
sariamente reunir la calidad de adir 
tus, fieles y pronunciados decidida. 

mente por la Caiwa Nacional de la 
Fcdoracion Arjentina ; y en la inte* 
ligencia que el gobierno protejerá 
del modo que lo permitan rus aten* 
ciones, ni espresado Convento.

4. Comu.líquese, publíquese ó in* 
sertesé en el Registro Oficial.

ROSAS.
(El Oficial Mayor dnl Ministerio do Gobiorno.) 

AGUSTIN GARRIOOS.

Un individuo que ha llegado ante anoche de 
la Frontera del Yag'dhron dá la noticia de que 
el Comandante Silva Tabarea, después del triun
fo que obtubo sobre el Coronol Benío Gonzalvez, 
ha sido batido y fusilado por el Comandante T 
Neto el dia 22 dol corriente.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.
—Espaúa—Nueve gefos y oficiales 

holandeses que .-e dirigían al cuartel 
generál de D Carlos para entrar al ser
vicio de este, fueron arrestados por una 
partida de la guarnición de S. Sebastian.

—’Zumalacarregui, después de haber 
espirad •, fué vestido de gran gala, con 
decoraciones, trofeos é¿c. embalsamado, 
y espuesto en publico en un atnud do 
cristal. Sobre ?u túmulo se supo el si
guiente epitafio; nE¡ vene© lor de Sola, 
Saarsfi Id, ’Vaklez, Qucsada, Rodil y 
mina, que tenian á su disposición la po
blación de Eipaña, y eran apoyados por 
los Gobiernos de Inglaterra y Francia?"

— Se dice que el mo ivo de ¡a demisión 
del General Saar>field del mandó del 
ejército de la Reina, despucs de haber 
marchado ya de la capital para lomarlo 
y estar próximo al cuartel general y de 
consiguiente á punió de recibirse, ha 
sido la desconfianza de au fidelidad y el 
recelo de que se pasaría á D. Carlos. 
Corrían v.rtus especies á-^ste respecto.

—El General Vlina, cuya falta de sa
lud le obligó á retirarse á Montpelhier se 
bailaba ya restablecido.

•Santander, 20 de Jrilio.
Por caria del Brigadier D. Fermín 

Jriarie, sabemos que fué preso en el pue
blo de Ensenillas, el Conde de TorrefieH 
gentil hombre de Cámara del Pretendien. 
te, á «u vuelta del cuartel general do 
este con pasaporte ti mado por el mismo 
y con Techa 4 del corriente en Mu^guia. 
Parece que el Brigadier Iriarte consultó 
a este respecto al General en gefe, y 
esperó una resolución, que no es difícil 

de adivinar.
Algeziras, 20 de Julio.

Ya se sabe la llegada á Gibralíar del 
Bergantín Español Lancero, con 150 
Carlistas, que se subh v iron con el mis- 
ine Bergantín; yendo en él desterrados 
de la Cataluña para la Ilavanu; pero, lo 
que aun no era público, es quo fui* inter
ceptada por las autoridades de aq íella 
plaza, una carta que la junta Cario-Mi- 
guetista le'’ mandó abordo (apenas en
trado el Bergantín) por manos da su 
confi lente D. Agustín Ramxyon, y cuyo 
contenido extractado del origal es como 
sigue: “Les advierte un amigo de D. 
Carlos, quo ofrezcan Vds. entregar el 
Bergantín, pero que exigan que los pon
gan en un punto seguro bajo el pabellón 

ingles.
“Esten alerta de nocbo, no sea quo 

vengan de Algeziras ó llevar el bergan 
lin. No se atemorizan, que el gobierno 

ingles no los entregará.
“Cuidado de no fiarse de las autorida

des de la Plaza Lunes 13 de .lulio.“ 
(No tiene fi-ma )

Podría citar la hora y sitio, y hasta las 
perdonas quo entregaron la carta ni tal 
Ramoyon, pero iu estando aun autoriza
do por las autoridades de Gibrnl ar, no 
quiero aventurarme á mencionarlo-»; 
basta decir que lluinoyon fué mukado 
en 50 pesos tuertos por babor infringido 

las leyes sanitarias.

los 
in. 

va-

En consecuencia de cata curta el Vie* 
ernes pagado fueron desembarcados los 
dichos 150 carlÍHian, y conducidos al al
macén real de Europa, donde so hallan 
en cusiodia.

—D. Carlm ha empezado á poner en 
pr/ctica sus amenazas respecto do 
auxilios extranjeros. Tíos marinos 
gloses pertenecientes, á un barco de 
por armado de la Reina, habiendo sali
do de Bilbao, fueron tomados por un pi
quete carlista que se hallaba en embo”, 
cada, y en el acto fueron pasad >s por Íaí 
arma-» en virtud del decreto de D. Carlos 
esc.luyendo los estrangeros do las estipu
laciones de la convención que negoció 
el Lord Elliot.—Se dice que el Gobier* 
no ingles iba á reclamar á este respecto. .

— Hkndaya 19, de Jubo—Ayer una 
embarcación francesa con pabellón tri. . 
color, mandada por el valiente marino . 
Ordiola do San Juan de Luz, bajaba la 
Bidasoa, cargad-i de pertrechos y se di- 
rijía de Behobia ácia San Sebastian. 
Llegada frente á Fontarrabia un b indo 
de carlistas intimó al capitán de atracar, 
pero siendo desentendidos d spara ron 
una docena de tiros contra la embarca
ción, lo que obligó al capitán á regresar 
hasta cerca de Hendaya.

Luego que «upo del suceso la autori
dad militar, tomó las medidas convcni. 

entes para prote/er el viage de la men
cionada embarcación y sacar véngsnza 
del insulto hecho al pabellón nacional, 
pero los carlistas no han juzgado á pro? 
oóúto de reaparecer en la r vera opues. 
ta do la Bidasoa. Con todo la noche pa
sada un bo’.e con ocho carlistas subía la 
Bidasoa. Sentida por un puesto militar 
francés,.éste les gritó. Quien vive 1 Los 
carlistas no habiendo con estado, el pu
esto francés hizo una descarga sobre lo» 
mudos que se echaron al agua, abindo. 
nan lo su bote que eayó en poder de los 
soldados franceses.

—Bayona, 20 de Julio. El Cónsul 
ingles en nuestra Ciudad ha salido para 
Pamplona, con oficio* dirijido* al coronel 
ingles actua'mente en aquella. Estos 
oficios parece, deben ser muy irn>orlan- 
tesja que no han querido confi irlos sino 
al mismo Cóosul.

—Portugal —Los cambios de admi
nistración se suceden con rapidez en «ste 
país. El ¡5 de Julio tuvo lugar otra mu - 
danza de Ministerio, ocasionada princi
palmente por la avoraíon que profesaba 
la Reina á la persona del Ministro de 
Hacienda, Campos—Se ignoraba aun 
el príncipe destinado á obtener la mano 
de S. M.
. —Las maniobras de Kalisch ofrece
rán un espectáculo curioso para lo* mi
litares. Allí se hará un simulacro de lo» 
grandes movimientos estratégico-’, y ár‘ 
bitros decidirán los ca$09 litigiosos entro 
los dos cuerpos combatientes Empe
rador Nicolás y el Rey de Prusia serán 
meros espectadores; el Príncipe real de 
Prusia, el Grun Duque Migue1, el Prín
cipe Guillermo de Prusia, manda
rán las tro;>ns. Estas reuniones militare» 
recor larán, por su elegancia y por la 
afluencia de los espectadores estrange
ros, las célebres revistas del Gran Fet 
derico.
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( Diario» Franceees )

.

CEMENTERIOS MODERNOS.

Las naciones europeas empiezan 
ahora á adoptar este sistema. En 
Francia, á lo menos r*n París, y ciu
dades grande^ en Madrid, Cádiz y 
otros pueblos de la Península, esta 
expresamente prohibirlo no solo en
terrar en las iglesias, mas también 
dentro de los pueblos En Inglaterra 
no hay prohibición ninguna para enJ 
terrar en la iglesia, ni dentro <le los 
pueblos; es verdad, que la costumbre 
de tener toda l i iglesia cubierta <1^ 
bancos, cerrados y unidos unos con 
otros, no permite cavar el suelo sin 
descomponer gran parte de fi enta
bladura, pero la multitu 1 de cemen
terios al rededor de I >s iglesias, y en 
medio de un pueblo donde se enticrj 
ran cada año sobre 30,000 cadáveres 
es indecente, repugnante y degra
dante á la ciu Luí inas poblada, mis
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AVISOS NUEVOS

I

I

DESPACHADO EN LA ADUXNA.

I

IS

I

del

I

i

do Sondó ni 21 dol norrionlo, consignada 
a D. Tomas Bnonfit z, con—

cajones
hulsww po-vo de ladrillo 
aparador 
cornada
caja
cajones

quintaos carne 
lonjas tocino 
arrobas de cerda 

astas 
docenas curros de carnero 

cueros vncunos

cion ” 

cornéale 

y

Pin 28.
SS. Stanley fílacky Cu.

1 fardo lienzos algodón
1 cajón platillas

Ca.
21
35

1

• ENTRADAS

Dia 28.
Barca dn vapor argentina “Federa* 

abó de Buenos Ayres el 27 d«l 
consignad 1 a iMvison Leland, Los Propietario».

¡ Los Comerciantes.

1 Los Hacendados. |

d

ríen, man refiwnda 
on todo el inundo, 
río, media legua «le lacíutlnd, existe 
noce solo dos nños, hecho por una 
compañía de particulares, xho ape- 
n«s quiere alguno ser sepu tildo allí. 
Mencionaiemns In forma de los ce- 
menterios modernos.

El de Londres, llamado “K^n^nl 
Oreen**, comprende un espacio de 48 
■Anegadas de tierra, «le bella vinta y 
oiuy bien distribuido. A un lado 
hay una larga y hermosa columnata, 
Y debajo hay una serio <le eatacum- 
ba«, donde se pueden depositar hasta 
2,000 ataúdes. Todo el terreno está 
cercado de uno pa.ed bastante alta, 
y una gran parte con una reja ile hi
erro de igual altura; varias calles de 
cedros, pinos, cijo cees v otros arbo
lea están ya plantados. ‘El costo de 
uno sepultura común es 6 pesos; con 
privdejio de pom r una lapida 15 pe
sos; en alguna bóveda pública en las 
catacumbas30 pesos; y una bóveda 
privada para doce ataúdes en las ca 
tacumbas 503 pesos.

En París hay cinco cementerios; el 
P¿"'‘ero y mas principal, llamado 
iuofrC ,Üa consagrado en
loU4. Al principio contenía 42 fu 
negadas, pero aburo se estiende ó mos I 
de 103. Está situado á la falda de 
nna1 colina, alg.míenos «le media legaja 
de las puertas de la ciudad, y el ter
reno está distribuido con mucha ele
gancia, y adornado con ileras de sau* 
ces, cipreces, arboles frutales y arbus
tos. Su situación pintoresca ha fi. 
jado la voluntad de los alegres fran
ceses en depositar alli sus restos mor
tales, y conservar sus nombres a las 
generación s sucesivas. Cuino Ce. 
menteno público, está destinado so. 
lamente para los finados de ciertas 
1 arroquias de la Capital, pero cual
quierhabitante de Paris, y aun de 
toda la Fran ia, puede reposar alli si 
compra el es< hisivo prevdegio de una 
sepultura, ó bóveda para una familia • 
y sicn.lo personas ricas, tienen por lo’ 
genera! monumentos de arquitectura 
elegante; canillitas sepulcrales, bo. 
vedas funerales, pirámides, obeliscos 
columnas, altares, urnas y enrejado^ 
«le h erró son los ornamentos prin
cipales; y los jardinero*, p r UJIJ| 
corta contribución, cuidan de las 
plantas y flores que adornan m ichas 
sepulturas. Afas (|e 15,000 monu
mentos han sido ya er j dos en este 
Cementerio, de los cuales sobre 1,500 
son muy distinguidos por alguna’ne. 
culiaridad en magnificencia, gusto ó 
singularidad de nombres y epitafios 
Los mas sorprendentes snn los de 
AMar.l y Hemisa, La Placo, Cuvior, í 
Volney Fourcroy, Molí, re, La F.m- 
tame. Tahua, Sicaid, Noy, Marse. 
>>», Davou.t, y otros nombres de I 
igual carácter. Las fosas comunes í 
se pueden abrir si los cinco años, tiern- I 
po suficiente para la «lescomposicim, 
total de los cuerpos en aquel terreno - 
pero esta practica repugnante de ha-’ 
cmar cadáveres, In sido s¡t.„1pr(, 
cubar a la Francia, que no se t dera 
m en mnffun otro pais. La infelici
dad de los pobres de Francia |,.s aC()lll 
palia hasta la total conversión de sus 
■ uerposen polvo. Los que pueden 
pifiar diez pesos, pueden yacer se 
paradamente por cinco año-, v <!P, 
pues son llevados al Osario común — 
Los que compran en propiedad, á ra. 
z-n de 20 pesos por vara castellana 
cuadrada, pueden yacer en reposo 
óÍ’arza(K,"Pre 8Ín Í,,tr,,SÍ°n de Pico

En Mñdriil hoy cinco Cemente
rios, y como lo, .lemas <le España 
tienen la particularidad dé estar f,r 
¡nados en nichos, levantándose sobré 
la tierra en hileras á una altura re
gula- Son una especie de catacum- ' has a| alrej priva(|og dfi hurror |
rmío °:i ?' a rndáver ‘‘“a encer- 
nido en el ñu co espacio que le „er- 

<e eu este mundo, poco mas de

dos varas do largo, v algo monos «le 
una «mi ancho y alto ; lugar, creído 
por AriMotelen, suficiente p »rii con
tener á Alejandro. Depositado lio- 
rizontalmeute el cadáver, s«e cierra la 
puerta del nicho ron cal y ludrillo, 
sobre In que sus herederos ó amigos 
pueden poner una losa con iuscrip 
cion. En nursta opinión, esto es el 
modo mas decentó de depositar a los 
finados. No estmíoH bien informa
dos de los reglamentos rn los Ce
menterios modernas de España,

En I Jma. Capital del Perú, hemos 
visto el inns hermoso Cementerio de 
esta clii'-e, situado á m dia legua de 
la ciudad. I I cercado es espacioso, 
la rntrada bella, la Capilla muy de
cente, y en el centro hay un hermoso 
panteón para los párvulos; partu.de! 
terreno esta destinada para c ultu- , 
r-’s de los pobres y negros; otra 
parte para sepultar los blancos é in • 
dios, y otra para secciones de los ni
chos, de los que nos parece h y Neis 
h ieras. Es muy común fundir una 
plancha de bronce con la inscripción 
en ella, la que ocupa toda la boca <|r| 
nicho, y se fija sobro la pared (pie 
encierra al cadáver. A nadie era 
perhiitido ser enterrado en la ciudad, 
por lo que vimos en el Cementerio 
««pulcros «le Virreyes, Arzobispos, 
& 1.—Hay varias hib ras de Arboles! 

| por cuyos pies corren constantemen- 
te atargeas do agua cr'stulina traída 
del rio Riinac.

No nos ha sido posible reducir 
mas las noticias sobre un asunto tan 
interesante, que debe ocuparla aten
ción de los Gobiernos, « xc tar la vi
gilancia'de las municipalidades «ani
mar a los ilustrados, y despreocupar 
á los ignorantes y su|»erstieioH>«.

(El Instructor )

Ícnjo’ies cigarros de la 
II 'Vana

medios 

cuartos 
cajón con 18 doccnae sombre

ros
4 barriles cerveza
2 carros cúmplelos
7

80

1
1
1
2

117. y inedia onzas d<® oro
B?rgmlin sardo “Sócrates,“ do 195 toneladas, 

capitón Julio Ravonno, salió de Genova el 4 de 
Junio, entró en Palor no ol 14 del mismo, y salió 
el 1. 0 de Agosto: arribó á Gíbraítar el 15 del 
mismo, salió el mismo día, volvió á arribir al Ja. 
neiro el 7 del corriente, y salió ol 10, consignado 
á la orden.

Cutor argentino «‘Anita Sofía,“ do 8 toneladas 
patrón Juan Drion, salió da San Pedro el 21 
coiríonte, consignado á la orden con .•— 

300 aves
25 quesos

1 barrica huevos
12 docenas cueros de nutriz
34 arrobas lana

Bergantín goleta brasillero “Bolemira** 
de 88 toneladas procedente del Rio 
Grande de donde salió ei 19 del corrien
te con destino á este puerto, su capitán 
Manuel Mar inez da Silva Paula, consig
nado á la órden, con :—

614 t- reíos de yerba
18 sacos café
3¿ docenas tablones,

7 rollos tabaco 
llJOasiasde novillo

3 trreíos yerba 
1560 raj'is leña

16000 naranjas 
Goleta nacror.nl “Carolina* de 38 to

neladas su patrón Santiago Peofo, saltó

D. Toman Biihhi'kz, con—
125 cueros vnetnios

N hnrricns sebo
2 barriles i I.

27 curradas leña
70 nrrobns sebo en tama

Borgun’in sardo “Pirulo Gonrjo** oro 
enríente do Pnrn-igun de donde salió ol 
I I «le Octubre con destino á e<t« puerto, 
su capitán Juan Boroni consignado á D. 

Lázaro Luir de Marín, con—
667 tercios yerba
83 sacos arroz *
16 pipas raña
3 ! rollos lab ico

6 barrio s almidón
150 vigas
50 tirantes

2 docenas tnb’ns
Balandra argentina “San Francisco 

de Paula** de 15 toneladas sn'ió de las 
Vacos el 25 riel corriente -u patrón Ages 

lidie consignadaul Sr. Moldes, con— 
30 carradas de tala

I carretilla
40

14
14

200

4
41

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO de hacienda.

Montevideo, 29 de Octubre de 1835.
1 Ministerio do Hacienda oye proposiciones 

pura la venia de los solares sitos entre el 
Muelle y laa Bóvedas. La venta se hará a pía a 
al contado, dir.jiúcdose al efecto los licitadorcs a 
la Secretaría de es e Ministerio, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

i

Arisca
' ’na’BABIENDO dispuesto el Superior GÓbier. 
i ¿SJLnoquo para cumplir lo quo previ n > la Ley 
¡do 17 du Junio do esto uño quo d. terminó la 

’• creación de una caja do amortización, so proco- 
l dioso con Ins formal Liados proscriptas por la mis 

m L’»v á la elección de los m embros quo filta- 
í ban pura integrar su adniini-lracion, ha resulta, 
do quo debo componerse esta de ios siguientes. 

Presidente.
1 El Sr. Senador. D. X -yier García de Zúñiga. 

Vjc Presidente.
El Sr. Represen.. D. An.'oniuo Domingo Costa. 

Vocal Tesorero.
■ ElSr, Representante D. Joaquín Suaroz. 

Inspector.
El Sr. Ministro de Hacienda D. Juan María 

Pere/. 
Vocales.

D. José Maria Platero. 
D. Doroteo García. 
I>. Lilis Lamas.
D. R.imon de las Carreras. 
D. José Ramírez Peres. 
D. Curios Makiuon. 

Contador y Secretario.
D Alejandro Alvarcz.

Montevideo 28 do Octubre de 1835.

i

I

EDIOTO DE F0LI3XA. 
«>¿vpUTAN DO ol gcfu do Policia la ínforinali. 

dad do las guias de cueros que so expiden 
á ios tráñeantes en algunos puntos del interior 
«Id Estado y queriendo prevenir los inales que 
ciertamente produce a los hacendados y domas 
vecinos de la Campaña lu introducion de uquo. 
Los sin ¡as formas establecidas, ha resuelto con 
aprobación Superior ó ínterin no se adoptan (lis. 
posiciones proyectadas, que por ahora no puedon 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. 0 Nadie puedo introducir cueros sin 
que precisamente saque el permiso da ia Policia, 
como siempro ha sido costumbre.

2. 0 Sin el permiso de quo habla el art. ante
rior los compradores no podrán recibir los cue
ros, y en cuso de hacerlo quedan sujetos á la muí. 
ta que se les imponga con aprobación dol 
Superior Gobierno justificad » qu > sea. el hecho.

3. 3 En el acto do ser expedida por la Policía 
la liconcia para la introducción de cuoros, se 
nombrará un Comisario do Policía quo asista al 
reconocimiento de ellos.

4. ° Para practicar aquel reconocimiento 
presentará el introductor do los cueros la guia 
con la9 marcas de ello?, á la que el Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conforme.

5. 0 Toda descarga de cueros que se halle sin 
guia siendo do trafic.mto, ó un b Jeto de propie. 
dad de la marca, si fuere do hacendado será con 
fincada y vendida, de cuyo producto será la mi
tad para el aprohensor y lu otra mitad será dos. 
tinada á los fondos públicos, con arreglo al urt, 
11 del Reglamento vigente para frutos de Caín, 
paña.

6. 0 Los cueros quo* so encuentren sin las 
marcas que conston en la guia quedan sujetos á lo 
que so proviene on el art, anterior.

Montevideo, Octubre 28 de 1835.
Juan Benito Blanco.

AVISO OFICIAL.
Ministerio du Hacienda.

flIMBIEN DOS E prefinido el din 31 do Octubre 
JítA como termino (leí p azi» concedido a los 

hacendados y domas individuos de Ta campoffaqus 
estío obligados a sacar la Patente eslnblecldn por 
la ley de Lis IIH. C inariis de 23 «le Junio dol pre
sento uñ »¡ so previene que por el artículo 10 cío la 
misma lev induren en la in de la mitad mas riel 
/alor de la Patente, loa que pasado aquel término 
no lu hubiesen sacado.

AVIOO D3 LA. POLICIA.
disposición superior se transfiero la ineti- 

lición del Nnevo Cementerio anunciada pa
ra el dia 1. 0 do Noviembre n| 4 del ohado mes.— 

Montevideo Octubre 29 de 1935.
BLANCO.

ViTFAlKS WVU
A LOS El IFICADORES.

den á precio cornudo,— 7’amlaen, la casilla Colora, 
da que está ul lado de la plaza <10 toros, y una quin
ta en la Fataliza la con monte v frutillar que em
pieza a dar buenos diados. El que guste tratar 
o urra á tod 1 hora al primer horno, camino del 
Cor.Joa & la izpiicrt^i. oct 21) tfc

&—¿ v * a • izyzr »</»</

begs Icave to info 
^ias taken the fíou-

PARA

BX oíaob:®
X* polacra brasilera CONCEPCION,

V Porte de 110 toneladas, saldrá pars
. dicho destino el 10 del mes entrante :
para carga o pasage diríjase a sn consignatario 

JUAN DA SILVA FIGUEIRA, 
No. 99, calle de San Felipe. oct 29
ayjí UÉ-I19Í VX.*

HOTEL,
41 & 49,

O^as.3 33 Su
THE Proprietor of this Establishment 

/brm the Public that he 
■_<ás has taken the tíóuse formerly occupied bu 
rffcTITUS and the FONDA Di L SOL 5 

which he has joined and oponed under - 
™ the denomination of the JSteam Boat ? 

Hotel. ?
.4 He has sccured superior ioínes and li- 3 

arfe quours and will exert himsclf to provide ; 
r^freshments andoneóle not unly of good - 

?! ¡S quality but superiorlyprepareda» no Ser- ? 
jC vants itdll be k'ept who are not found com- ’ 

petcnt to gwe sathfaction both incápacity '• 
and disposition. i

There icill be an ordinary every day at 
3 o'clock precisely and Cofee at all hours. 

The public may dopeñd upon Jlnding 
j* í accommodation, confort and attentionfar ; 

exceedínjf xohat it has Leen usual tomeet 
in ' this City, as the Proprietor will be 

MuK unceasing in his ejf'orts to picase, the ónly 
means by which he can hope to be success

The Store formerly occupied by 
Titus is also to let.

MUK

MTR
&

¥ OTITIS V C ATE

CALLE DE SAN FELIPE Ñus. 
<¡l_y_49.

Las casta conocidas sntcs por Fonda del
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b- ir □C 
bajo ’a denominación de Fonda y Cafe 
del Vapor. ,

E Empresario tiene los mejores vinos y áyá 
licores, como también tudas clases de re- 
frescos, y se esmerará eu procurar buenps 
manjares, .
T) ios los dias a las tres de la tarde hay 2 

una mesa redonda para la conveniencia mi
505 de los huespedes y del público, y a tudas J 

horas se despacha café, &c.
El público puede estar cierto de encon- * 

trar en este nuevo establecimiento las co- 
modidades y el me jor servicio que hasta mi u¿ 
ahora se ha proporcionado cu esta ciudad, 
po- cuanto el Empn sario no omitirá sa SL|H 
cfifiü.o para obtener buen éxiio ¿c está ~ 

3C empresa. 5
En la misma Casa se alquila un almacén 

a la calle.' I > 3
áriñ ;í)K/ínKTfn?lÁiih^oRHnK-ii'^SPKLTnK.ínR^nhsR

POR LUIS B\ENA.
(En su casa)

1IOÍ Jueves 29 del corriente se 
vender á la mejor postura un 
general de drogas medicinales ..............
mente llegados de Europa: el pormenor 
se anunciará en el acto de la venia./

A las 11 en punto.

ha de 
surtido 
ultima*

partu.de
nacror.nl


Montevideo,-8 do Agosto (le 1835.
ABIENDO resuolto ol Superior Gobierno 

■ÍEa por decreto do 27 del próximo pasado 
comisionar á los administradores do las patciítos 
do giro en la campnña para la roparticion 
la recaudación do la Patento eslraordiuuria 
reintegrable, se previene á los hacondados y 
demus habitantes (k olla, quo deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores on sus ros- 
pectivos dopartamoutos, pura sacar la Patento 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 

■11H. CC. do 23 do Junio del presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de’ 1835.

T^T’ARIENDO acordado el Supremo Gobierno 
sacar a remate por uno ó por dos años la mi

tad de Io3 derechos que se recaudan cn las Reccp- 
toriasdcl Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
propósiclohes al-efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en-la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Dicienibrc a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos loa Lieitadores; cn 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO"ÓFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835. 
yi5>ESULTANDO que las manzanas del Ej¡- 

do señaladas con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entre las quo por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y d.mun- 
ciables, han sido vendidas y escrituradas antes 
de espirar el término prefijado en el articulo 1 ® 
del decreto de 29 do Setiembre último; ol Gobi
erno ha dispuesto quo la ventado aquollos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miorcoles 
próximo, so difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á quo puedán tener 
derecho otros interesados quo se encuonlren en 
un caso igual al do los compradores de los solares 
ya mencionados; yáfin de satisfacer al público 
sobre los fundamentos en que so ha apoyado la 
declaración del Gobiorno dol 8 del mes actual, 
se insertarán á continuación de este aviso las 
dos últimas piezas del expediente de la materia.

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado on este Ministerio, des
pus 3 de la publicación del aviso del dia 8 del cor
riente invitando lieitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras de 
tres de ellas señaladas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagenacion se había acordado por el 
Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á esto Ministerio por esa Escribanía cn 29 do 
Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do ellas hasta aquella'fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi. 
sion que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en que debía suponerse fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de
nunciares las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribaniu desde mucho antes de esta 
fecha.

Juan Maña Perez. 
A. la Escribanía de Hacienda.

do
Exmo. Sr.

Para lu formación do la lista ó relación 
Escrituras otorgadas por las manzanas de Ex- 

’ , tramuros, se hacia necesaria la revisacion proli-
ja de todos los protocolos en quo debieran en* 
contrarse, señalándolas para relacionarlas des- 
pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
do ellas para poder determinar el terrono á que 
se contraen por no estar bien espresado. To
mándose para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría responderse do que ol resultado 
fuese exacto, pues después do concluida debía 
confrontarse la relación con los protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse djchu registro con 
todu la prolijidad necesaria, por quo el Ministerio 
necesitó con urgenciaj^jo la relación, y mo la 
exijió con premura. -Do aquí puedo resultar quo 
1.18 Escrituras que se mencionan cn la preceden- 
to nota no hayan ido inclusas on la relación pa- 
sada á ese Ministerio, puoslo que ningún motivo 
lia existido para dejar de incluirlas en ella, ni 
puedo suponerse intencional esta falta.

Montevideo, Octubre 10 de 1835. 
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas,
Escribano de Gobierno y Hacienda.

AVISO OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Cindadela, inmediatos ai nuevo irtercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se haifi á plata a) contado, dirijiéndose los 
licitadorcs al efecto á la Secretaria de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

■ — , ■..... — -------- —

GftAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato de 10 años, fi. 4rs frasco -y-di
W choid.de 6 años, fi 320 reis frasco.—dicho 

blanco do Canarias y Fayal, fi 6 rs. frasco.—Cofitc 
superior, fi 2 ps. galón.—Botijas de aceite de ui 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Botellas de dicho refina' 
do, fi 320 reís una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, fi 3 rs. botella.—Vino generoso, fi 3 rs. id- 
Licores surtidos, fi 3 rs. id. Ginebra en tarros, ú 2 
y medio rs. uno.—Vino de madera, fi 6 pe. docena 
Dicho de Oporto do primera, fi 9 ps. id.—Dicho 
añejo ¿c priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontifian, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel •‘florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de mnfquilla fino, a 4 pe. resma. 
Té perla y | ora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. c«ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil cn almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c-ja.—Velas de esperma, 
a 5 rs bb.—Azúcar do pilón, a 2 rp. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 rs 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reislib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequillafresca del país, a 4 rs. ¡ib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para cscrihir, a 80 reis uno.—Dichos de id.-colorada, 
a l j medio rl. uuo.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
v medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, ybote'las filias y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

<s^$E venden v se aplican sanguijuelas recien lle- 
gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á piecio 
muy equitativo. Scpt 21—

AVISO

B Tomas Bas-ñez y D. Pablo Delgado, sín-
Q dicos del concurso de D Miguel de Sonsa • 

Sa, oyen proposiciones para enageuar los efectos 
que existen en las dos casas cerradas, la una 
al lado de la botica del Sr. Yéregui, y la otra al 
lado de D. José Pablo Martínez, por el término de 
tres dias._________ ____________oct 26 3p

1VISO
ha huido un mulato llamado José, de la

pr piedad de D. Gabriel A. Pereyra; cuyas 
señales son las siguientes .'—estatura mediana, 
poca barba, picado'de viruelas, con un tajo en el 
labio superior, mal entrasado, y ha >la con acento 
cordovéz, su edad es mas de 50 años, su modo de 
caminar es generalmente á prisa y su ejercicio ha 
sido de cochero. Quien lo presenta c en la casa 
de su amo ó en el Departamento de Po ica de la 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación. oc. 26

SB'VfiHDK-
VPA quinta que fu ©panadería de D. Juan Vidal 
=b-M' de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menee 
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

ELDOSAS de superior calidad en la barraca 
de D. L. M. Enchen, frente al Cuto del 

Norte.

OIS®
<S$E vende una criada muy joven, sana y sin vi- 

cios : ej que se interese por día ocurra a la 
calle de San Felipe No. 87. oct 22 3p

Casa de educación para Seño 
ritas,

Seseando lá que subscribe, Complacer alós Se
ñares padres, que la favorecen con el hon

roso concepto de creerla capaz de educar a sus hi
jas, ha determinado de ricarse a tan noble tarea, 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respecto del local, pues 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades aparentes para el objeto en su 
esíension.

Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida ortoerafh, escribir con claridad y ele
gancia, las 4 reglas primeras de Aritmética, gra-, 
matica casicllaua, coser, bordar de todas clases,; 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa ¡ 
ges, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
sera moaico, es escusado hacer un p olíjo análisis 
sóbrelos principios de la religión, moral, y urbani
dad, que son los fundamentos en que ha consolida
do clcredito desu método deeducar.

Petrona Rosende de la Sierra
¡‘Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del dia, solo 
recibirá a ¡as personas que la necesiten ocupar des
de las 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
comodo para las cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N. ° 54, al lado de la casa conocida por 
la de Sayagos.___________________oct 8. 4p.
IMLKESWTE A

LAS SEÑORAS.
fJJJN la calle de Sn. Gabriel N. ° 98, tienda 

mercería, couopida con el nombre de pei
nería, se hallan peinetas de carey de todos tamaños 
y clases de colores escogidos y calados moderhos. 
También las hay de talco de todos tamaños y ca
lados muy bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante, unas y otras se daran a menosprecio que 
!as que otros han anunciado. En la misma tienda 
?e encontraran por mayor y menorpeihes de mar
fil finísimos y para sacarlas liendres. oct. 19 20p.

ammvAON
•SIE VENDE la CABALLERIZA situada en 

el Porton del Cub>- del Norte, con todos sus 
útiles, sillas de montar, &<—TAMBIEN, jimttrú 
ior separado, un CARRO con bnepos caballos y 
irreos correspondientes — Las personas que £C 
interesen por ateo ocurrirán a dicha caballeriza 
donde vive su dueño, .que -venderá todo por un 
precio sumamente bajo. oct 27 3p¿

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la I 

República Oriental del Uruguay, reunidos | 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los éstablocimíentos un ge
nera] sujetos al impuesto establecido por la ley 
do rittonteí, tomarán otra Patente paráoste ano, 
ademas do la que los corresponda, del mismo 
valor. -

2. Todo hacondado quo posea do quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do vointo pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien^

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. -Se exceptúan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no lleguo á 
doscientos pesos, si ol propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

•6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do doscar- 
go un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de55 toneladas á 45, veinticinco posos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán adornas cuatro roales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta po
sos : los Abogados incorporados, 6 can estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los empleados civiles y militaros con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis nieses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el do las-primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedonte, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de | 
Marzo del presente año, y en ru defecto con el 
producto do las tierras de censo, do enfiteusis 
.y moderada competición.

9. El producto de -estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los.empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de los pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago do 
aquellas deudas, que el Gobierno xx»nsidero se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos ios individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, dclierán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y én la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contrihuyentep, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hocha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins- 
fruirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835. '

CÁRLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publiques© y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

á

PEREZ.

JLV1SQ
DEL DEPARTAMENTO DE POLICiA.

conformidad al acuerdo Superior de 9 del 
corriente por el que sé determina y destina 

el dial.0 de Noviembre próximo para la consa
gración é instalación del nuevo Cementerio de esta 
Capital y a cuyo acto asistirán el Supremo Poder 
Ejecutivo, las autoridades, Tribunales y Corpora
ciones de la República ¡ el Gefe do Policía invita 
por medio del presente a todos los Ciudadanos que 
gusten asistir par^ que alas tres de la tarde del 
dia mencionado, concurran a la Iglesia Matriz con 
el objeto de acompañar al Gobierno a depositar una 
parte de los resto? existentes en el anterior Cemen- 
ter o y los de los finados Coronel D. Bernabé Rive
ra, Teniente Coronel D. Pedro Bazan y Capitán 
D. Roque Vicrft loa que serán depositados en los 
mausoleos destinados a recibir loe.

Lo que se avisa al público para sil conocimiento. 
A Montevideo, Octubre 22 de 1835.

Juan Bbnito Blanco.

SE VENDE
TliUrN negro apto para todo servicio cn particular 
val' decampo. En la calle de Sn. José N. - 40, 

vive su dueño con quien podra tratbr el que lo ne
cesite. oct. 27—3p.

AVl’30 AL PUBLICO
’SKfrUEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gul-1 

larras, y fliuta Ma sacadas de las óperas de

ORIBE.
Pedro Lenguas.

Rossini y Pachcni se vende en la tienda de Ana- 
vitarte. ____ _______________ oc.i. 9 _ _

I
MINISTERIO DE HACIENDA.

l Montevideo 27 de Agoslvde 1835.
| Habiendo fenecido con exceso el pía 

zo en quo muchos compradores de tier 
ras de pastoreo, y otras propiedades pú 
Micas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para jusfifi- 
enrso de una emisión tan reprehensible 
en circunstancias de bailarse la Hacien

da pública rodeada de cunfli tos ; el go
bierno ha acordado y docretn.

Art. l.° "lodos los rróJitos activos 
del Erario procedentes de contratos ce- 
lebradas con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar papudos, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oca 
tubre de’ presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del «r* 
tículo anterior, serán competido* ejecu* 
ivameiite al pago de» principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que bu* 
biesen fenecido los plazos otorgados cn 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Míni-terío 
do Hacienda pásese á la Coleciuria Je*, 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
áque so fugetaron al recib r el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presénte decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

Ministerio de Guerra y Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afri- 
-ca emjdeados cñ el comercio de esclavos, garan* 
tidos con Patentes de navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones que para 
cortar de raíz esto ominoso trafico lia expedido 
el Gobierno: Considerando que ningún buque 
ha podido ni debido emplearse en él, desde que 
anulados 6 rescindidos los primitivos y únicos 
contratos que permitieron la importación de un 
número de africanos en el territorio de la Re. 
pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie. 
ra autorizaciones que on virtud de tales actos ha. 
hieren recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se lia hecho de los documentos que autori
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer
se en mongua de la dignidad, y de las leyes dal 
Estado, si con tiempo no’se adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puede producir; el Poder Eje
cutivo declara.—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á los bu
ques de la República, y á otros de cualqujer na
ción extranjera, el trafico de esclavos y la impor
tación en el territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de
nominación de colonos africanos.

2. ° Coibuiiiqueso, publíquese por 30 dias 
en el periódico Universal, y deso al Rcjistro Na
cional.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

L Supremo Gobierno ha dispuesto qrc loj 
VjOi Comisarios de Policía D. Casto Domínguez) 
D. Munuel Domínguez y D. Manuel Fraga proce
dan ft la rcvisacion de ía Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se les han co
munican^ por el Ministerio de Hacienda, y ge avi
sa al públibo para su conocimiento.

AVISO AJU COMER
CIO.

, José Gcstal ha trasladado su escritorio á a 
casa nueva calle de S. Felipe. oct, 9

Esta excelente y nueva medecina bien cono< 
da ya de muchos por las extruordmari 

I curas que ha hecho en ^personas desauci 

frente al Muelle.

Esta excelente y nueva medecina bien conoci
da ya de muchos por las extruurdinarins 

I curas que ha hecho cn personas desaucia 
las, so vende en el almacén de Dn. Manuel Grad n

choid.de

